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REGLAMENTO (CE) No 902/2001 DEL CONSEJO
de 7 de mayo de 2001

que modifica el Reglamento (CE) no 978/2000 por el que se establece un derecho compensatorio
definitivo sobre las importaciones de fibras sintéticas de poliéster originarias de Australia,

Indonesia y Taiwán

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2026/97 del Consejo, de 6 de
octubre de 1997, sobre la defensa contra las importaciones
subvencionadas originarias de países no miembros de la Comu-
nidad Europea (1), y en particular su artículo 15,

Vista la propuesta presentada por la Comisión, previa consulta
al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 978/2000 (2) estableció un
derecho compensatorio definitivo sobre las importa-
ciones de fibras sintéticas de poliéster originarias de
Australia, Indonesia y Taiwán.

(2) Tras dos demandas presentadas en el Tribunal de
Primera Instancia contra el Consejo por productores
exportadores taiwaneses con objeto de anular el Regla-
mento (CE) no 978/2000 de conformidad con el artículo
230 del Tratado, se ha comprobado que parte de la
metodología utilizada en la determinación del nivel de
subvención para Taiwán en el Reglamento (CE) no 978/
2000 no coincide con el modo en que las instituciones
comunitarias han considerado y tratado datos práctica-
mente idénticos en procedimientos subsiguientes. El
Reglamento en cuestión consideraba que un sistema de
subvenciones concreto, los «Créditos fiscales para la
compra de equipos de control de la contaminación y de
automatización», concedidos para las compras locales,
estaba sujeto a derechos compensatorios. No obstante, el
cálculo relativo a la cantidad de subvención sujeta a
derechos compensatorios se llevó a cabo de acuerdo con
una metodología revisada en procedimientos subsi-
guientes referente a determinadas importaciones de poli-
tereftalato de etileno originarias de Taiwán. Se trata del
Reglamento (CE) no 1741/2000 de la Comisión (3) y del
Reglamento (CE) no 2603/2000 del Consejo (4), en los
que entre otras cosas se concluye un procedimiento
antisubvenciones relativo a las importaciones de
politereftalato de etileno originarias de Taiwán. Dadas las
circunstancias, se decidió revisar el cálculo de las
subvenciones para las importaciones originarias de
Taiwán, en especial para establecer si la aplicación de la

nueva metodología tenía efectos materiales en las
conclusiones relativas a ese país. Se comprobó que este
sistema de subvenciones solamente existía en Taiwán y,
por lo tanto, no se tuvo en cuenta como parte de la
investigación relativa a las subvenciones de las importa-
ciones originarias de Australia e Indonesia.

(3) El reexamen relativo a Taiwán mostró que la metodo-
logía revisada llevaba a la conclusión de la existencia de
subvenciones mínimas, es decir, un nivel de subvención
nacional inferior al 1 %. Por consiguiente, las medidas
compensatorias referentes a las importaciones de fibras
sintéticas del poliéster de Taiwán deben derogarse con
efectos retroactivos.

(4) Por lo que se refiere al impacto potencial de la deroga-
ción de medidas para Taiwán en las conclusiones origi-
nales relativas a las importaciones de fibras sintéticas de
poliéster de Australia e Indonesia, se examinó si la
conclusión de la existencia de subvenciones mínimas en
el caso de Taiwán tenía efectos desfavorables en las
conclusiones sobre el perjuicio, la causalidad y el interés
comunitario. Se llegó a la conclusión que, habida cuenta
del aumento significativo del volumen de las importa-
ciones y de la cuota de mercado, así como el alto nivel
de subcotización para las importaciones originarias de
Australia e Indonesia, por lo que se refiere a estos países,
las conclusiones originales siguen siendo válidas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 978/2000 queda modificado de la
siguiente manera:

1) El apartado 1 del artículo 1 se sustituirá por el texto
siguiente:

«1. Se establece un derecho compensatorio definitivo
sobre las importaciones de fibras sintéticas discontinuas de
poliéster, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo
para la hilatura, clasificadas en el código NC 5503 20 00 y
originarias de Australia e Indonesia».

2) El apartado 2 del artículo 1 se sustituirá por el texto
siguiente:

(1) DO L 288 de 21.10.1997, p. 1.
(2) DO L 113 de 12.5.2000, p. 1.
(3) DO L 199 de 5.8.2000, p. 6.
(4) DO L 301 de 30.11.2000, p. 1.
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Empresa Tipo de derecho
(%) Código adicional TARIC

Empresa Tipo de derecho
(%) Código adicional TARIC

«2. El tipo del derecho aplicable al precio neto franco frontera de la Comunidad, previo pago del
derecho, para los productos producidos por las empresas indicadas, será el siguiente para los productos
originarios de:

1) Australia:

Leading Synthetics Pty Ltd Melbourne, Victoria 6,0 A059

Todas las demás empresas australianas 6,0 A999

2) Indonesia:

PT. Indorama Synthetics TbK
Graha Irama, 17th floor
Jl. H. R. Rasuna Said Blok X-1, Kav. 1-2
PO Box 3375
Yakarta 12950

0 A051

PT. Panasia Indosyntec TbK
Jl. Garuda 153/74
Bandung 40184

0 A052

PT. Susilia Indah Synthetic Fiber Industries
Jl. Kh. Zainul Arifin Kompleks
Ketapang Indah
Blok B 1 n. 23
Yakarta 11140

0 A054

PT. GT Petrochem Industries TbK
Exim Melati Building, 9th floor
Jl. M.H. Thamrin Kav. 8-9
Yakarta 10230

0 A053

PT. Teijin Indonesia Fiber Corporation
5th floor Mid Plaza 1
Jl. Jend. Sudiman Kav. 10-11
Yakarta 10220

0 A055

Todas las demás empresas 10 A999»

3) El apartado 1 del artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«Los importes garantizados mediante los derechos compensatorios provisionales sobre las importaciones
originarias de Australia de conformidad con el Reglamento (CE) no 123/2000 se percibirán aplicando el
tipo de derecho definitivamente impuesto por el presente Reglamento. Los importes garantizados
superiores al tipo definitivo del derecho compensatorio se liberarán».

Artículo 2

Los derechos compensatorios percibidos sobre las importaciones originarias de Taiwán con arreglo al
Reglamento (CE) no 978/2000 se reembolsarán a los importadores afectados.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El artículo 1 será aplicable a partir del 13 de mayo de 2000.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

B. RINGHOLM


